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MEMORIA DESCRIPTIVA
correspondiente a la solicitud de concesión de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D a MERCEDES PARATJE ARNAU 

RESIDENCIA: Lladonera,29 CANET DE MAH(JBarcelona)

ENUNCIADO: "LLAVERO^COLGADOR"

Prioridad: Puente ... .............................n.«............  de(
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El Estatuto vigente sobre Propiedad. Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La ajo 
plitudde conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Artfi. 47).

£1 Decreto de 26 de Diciembre de. 1947» recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933» confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejore, sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituyó una novédad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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En ocasiones, por el tipo de indumentaria, por su - 
profesión o tienen úna determinada acción,muchas personas 
se ven en la necesidad de asegurar los objetos personales, - 
con el fin de evitar su pérdida.

El objeto del presente registro consiste en un lla­
vero colgador adaptable a cinturones que permite retener y 
transportar colgados de él, llaves o pequeños utensilios de 
manera cómoda y segura, sin que estorben nuestros movimien­
tos y sin peligro de pérdida.

El llavero colgador adaptable a cinturones que nos 
ocupa esté constituido por:

-Un cuerpo soporte.
-Una lengüeta flexible fija ál cuerpo soporte.
-Un elemento rígido provisto de medios de retención 

en los que se aloja un portallaves convencional.
cuerpo soporte de conformación laminar, es de an­

chura variable con sus extremos acodados en un mismo sentido 
y rebatidos en sentidos opuestos, formando un tramo tubular 
aplastado. En su tramo tubular, presenta longitudinalmente 
una garganta de bordes paralelos precisamente situada ocupanf» 
do parte de upo de los extremos acodados y parte del tramo- 
central , habiéndose previsto éñ dicho tramo central un ori­
ficio circular coincidente con el extremo de la garganta y 
de mayor diámetro que aquella.

La lengüeta flexible queda situada en la cara inte­
rior del cuerpo soporte y fija a él por uno de sus extremos, 
mientras que el otro extremo obtura parcial o totalmente el 
orificio existente en el extremo de la garganta, emergiendo 
por este orificio un pulsador capaz de gobernarla.

El elementó rígido está provisto,cercano a uno de
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l r V 'los extremos, de una garganta perimetrál de diámetro ligera­
mente. menor que la anchura de la garganta del cuerpo sopor­
te; mientras que el extremo c ercanó a la garganta es circu­
lar, de diámetro menor que el orificio circular del cuerpo - 
soporte.

En el elemento rígido y en su extremo opuesto se han 
previsto medios de retención en los que se aloja un portalla 
ves convencional.

Con objeto de aclarar suficientemente todo cuanto - 
hemos expuesto se acompaña hoja de dibujos en la que esque­
máticamente se ha representado un ejemplo de realización.

£n la fig. 1 de los dibujos se muestra una perspec­
tiva en proyección de acoplamiento del llavero colgador que 
nos ocupa con un cinturón dispuesto a introducirse en el - 
cuerpo soporte.

En la fig. 2 aparece una vista en perfil del conjun­
to montado, las lineas a trazos indican la posición que ado¿ 
ta la lengtleta al accionar el pulsador, con el fin de intro­
ducir o extraer el elemento rígido portador de llaves.

Referidos a ambas figuras señalamos:-l- cuerpo so­
porte; -2- lenglieta flexible;-3- elemento rígido dotado de - 
medios de retención;-4- elemento de unión de la lengüeta al 
cuerpo soporte y -5- cinturón convencional.

Aunque el conjunto ha sido concebido para ser utili­
zado en cinturones, es susceptible también de adaptarse a - 
otros elementos como correajes, cordones o cintas, por ejem­
plo, sin que por ello pierda efectividad.
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede* es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

S en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
f cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijg, 

ción hecha» En efecto* el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero* "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que paten-

« • V« tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e *• v a ‘ r * c e industrializable* nadie podrá apoyarse en ella para, a
v < * pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

18 sentarla como nueva y propia.
t *• c c Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
f c *c c  c ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
c s c c - c por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
V 6 C . V ' ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
• c 20 • «ww♦ ♦ • • de 195% 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
T * « « « Establecido el cohcepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-

28

¿acta á continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley* sintetizando así

• • las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
guientes:
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. ia,-"LLAVERO-OOLGADOHM* caracterizado esencialmen­
te porque está constituido por un cuerpo soporte , de confor­
mación laminar y anchura variable, con sus extremos acodados 
en un mismo sentido y rebatidos en sentidos opuestos forman­
do Un tramo tubular aplastado, cuyo tramo tubular longitudi­
nalmente presenta una garganta de bordes paralelos que está 
situada ocupando parte de uno de los extremos acodados y par 
te del tramo central, habiéndose previsto en el tramo centra 
un orificio circular poihcidente con el extremo de la gargan 
ta, y de mayor diámetro que aquella, estando obturado dicho - 
orificio mediante una lengüeta flexible fija al cuerpo sopor* • 
te, situada por su cara interior y provista de un pulsador 
cápaz de gobernarla; y caracterizado además porque está cons 
tituídó por un elemento rígido, provisto cercano a uno de su¡i 
extremos, de una garganta perimetral de diámetro ligeramente 
menor que la anchura déla garganta del cuerpo soporte, están*> 
do provisto el extremo opuesto de dicho.elemento rígido de - 
medios de retención en los que se aloja un portallaves con­
vencional.

2®.-Se reivindica por último cómo objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: MLLA.- 
VÍEO-COLGADOBV

,,codo ello tal y como queda reivindicado en la pre­
sente memoria descriptiva que consta de seis páginas mecano­
grafiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 11 de setiembre de 1.972
BEBNARDO UNG.
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